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LECLARATORIA. José Antonio PONCE SAR “y Roberto Arturo DUNN SUAREZ, 
so 

schre Y tepresentación de “UNIONAR SOCIEDAD ANONIMA” inscripta 

Y 
504.7 con el N* 21.593524.0015, deciara que: Según Acta de 

? 

oca Extraordinaria de fecha 8 de julio de 2014 

cios un Montevideo, surge la designación del siguiente 

er “ 

  

0.03 DIRECTOR: José Antonio PONCE SAA, titular del 
e 

ossrie. Ecuatoriano numero 1709737439, casado en primeras 

rr 
«AP Con Xatis VALLEJO ORTEGÁ, DIRECTOR: Roberto Arturo DUNN 

SUAREZ, —risula rm del Pasaporte Ecuatoriano númere 0208526998, 

- 
tiso de sus primeras nupcies con María MORA; ambes 

> 

"o.itaánes, Mayores de edad, domiciliados en el exterior y 

úyeado domicilio a estos efectos en Montevideo, en la calle 

” 

veta numero 1426 apartamento 303, Para constancia Y previa 

“ud de certificación de firmas a la Escribana Aqruante, se ; 
A - 

costa la presente en Guayaquil, el 10 de zulio de 20M. 
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REPÚBUCA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Y MOVILIDAD HUFLANA 

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 de octobre 1961) 

ECUADOR 

El presante documento público 
This public document 

A 

Ha sido suscrito por HUMBERTO MOYA FLORES 

Hes been signed by” 

Actuando en su calidad de: NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO 

Acting in ihe capaciy of CANTON GUAYAQUIL 

A
a
 

Llevando el sello/timbre de: NOTARIA TRIGESIMO OCTAVA 

Bears the seallstamp of. DEL CANTON GUAYAQUIL - 

GUAYAS 

Cantificado 
Certified 

GUAYAQUIL 6 El 16 Julia 2014 
Date 

NATHALIA DESIRE MAQUILON 

MONTALVO 

CANCILLER 1 

como   
AR<c2262>> <cGUAYAQUIL>> <<3174789>> 
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e EJ No 089658 
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CERTIFICO QUE: I) José Antonio PONCE SAA, 
EA Y 

capulid Ecuatoriano número 17097374309, casado en 

zitular del 

” 

cireas nupcias con Katia VALLEJO ORTEGA y Roberto Arturo 

/ 
tir” SUAREZ, titular del Pasaporte Ecuatoriano Dómero 

¿divo 
z z . 2 ” 

aa reiado de sus primeras nupcias _con Maria MORA 
06390, amBOS ¿cua toLiSnosS,. 7 mayores e edad, 

2" viliados en el exterior y a estos efectos en Ciudadela 

. A * 
Mana 2426, apartamento 303, Montevideo, hueron 

mos -gnados Directores” de la sociedad UNIONAR S.AÍ, según 

ra de : Asamblea Extraordinaria realizada en Montevideo el 

28 
e” 

.07.2014: 11) De la documentación de UNIONAR S,A. que 
- 

2 la vista surge que se constituyó el 02.03.2012, 213) 

coc +miose por la Ley número 16.060, aprobada por la 

teria Interna de la Nación el día 30.03.2012, 

cripta” en el Registro Nacional de Comercio con el 

ezo 8609 el día 11.06.2012 publicada en el ODiarío 

oticual él 14.06.2012 y en El Heraldo capitalino el 

18.06.2012. 111) No corresponde el control de lo dispuesto 

2 el artículo 14 del Decreto 247/2012 con la redacción 

«¿ia por el artículo 2 del Decreto 24/2013 en virtud de 

ch ia sociedad transformó sus «acciones al portador 

l
y
 

comnimetivas amparándose en lo dispuesto por el artículo 1 

sw .a Ley 18.930, según Acta de Asamblea Extraordinaria de 

      

  

   

-eona 21 de agosto de 2012, cuyo testimonio fu Ai 
e * 

vemocolizado por la suscrita Escribana el 24.08.29 2% Olga Baldeón Martínez 
NOTARÍA SEXTA 

nscripto en el Registro Nacional de Comercio el AS 

    

 



  

r 

.56.2012 con el número 13683 y publicado en el Diario 
/ 

ivi. el 31.08.2012 y en El Heraldo Capitalino el 

03,D8.2012. IV) La administración y representación 

“uricica de la sociedad estarán a Cargo, de acuerdo a sus 

at 

  

“El Administrador, el Presidente, o el 
A 

Vicepresidente indistintamente, o dos directores actuando 

oros: emente representarán a la sociedad”. EN FE DE ELLO, 

2 sujicitud de parte interesada, para su presentación ante 

al Fegistro Nacional de Comercio (Ley número 17,904 del 

NS sivóz ie octubre de dos mil cinco), expido el presente que 

.. se. lis signo y firmo en la ciudad de Montevideo, el día 
- 

veintiocho de julio de dos mil catorce. Interlineado:divorciado 

de <u- primeras nupcias con Maria MORA,vale 
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ESC. YACO NUCHOWICH LEREYAH - 11739/4 

NUMERO 209. PROTOCOLIZACIÓN DE DECLARATORIA APOSTILLADA Y 

“ERTIFICADO DE “UNIONAR SOCIEDAD ANÓNIMA”. En la ciudad 

- er” “ 

Je Montevideo, el día veintiocho de julio de dos mil 

“arnorce; de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 

doscientos setenta y siete de la ley número dieciséis mil 

vrescientos veinte del diecisiete de noviembre de mil 

novecientos noventa y dos, procedo a incorporar a mi 

e iD aiístro de Protocolizaciones del corriente año, una 

Veclaratoria apostillada y un certificado de “UNIONAR 

- 
¿SOCIEDAD ANÓNIMA”, inscripta en el Registro Único 

Tributario con el N? 216936240015. que se extiende del 

talio mil trescientos dieciséis al folio mil trescientos 

jiecinueve. Esta Protocolización sigue inmediatamente a 

la efectuada el día diecisiete de julio, de Estatuto con 

aprobación, que bajo el número doscientos ocho se 

¿tiende del Folio mil trescientos ocho al folio míl 

trescientos quince. 

    

S PRIMER TESTIMONIO, que he compulsado de los documentos y acta 

notarial incorporados a mi Registro de Protocolizaciones, que con el número 

doscientos nueve se extiende del folio mil trescientos dieciséis 
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trescientos diecinueve. EN FE DE-ELLO y para “UNIONAR “SOCIEDADE 

AL 
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ANÓNIMA”, para ser presentado ante el Registro de Personas Juridicas, 

Sección Comercio, lo signo, firmo y sello en Montevideo, el día veintiocho de 

julio de dos míl catórce, en cuatro fojas de Papel Notarial de Actuación, Serie 

Ey números: 224596, 224597, 224599 y 224600. 

  

«ELIDA AVIALA CAMACRU 
ESCRIBANA PUBLICA 

MAl. 6373 
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% MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA 

DIRECCION GENERAL DE REGISTROS 

NR0O.9504 

mdicar 

Escrnano'Emiso: 
AWIAGA CAMACHO NELIDA RENEE 

Sóciedad Anonima Design representante 
Calificacion. DEFINITIVO 

A los solos elertos de ligar el documento que antecede con la presente, se indica: 
Sociedad 
UNIONAR SA RUT: 2168936240015 

Amparado en Reserva de Prioridad [ ],de Nombre [] Nro. de fecha 

Acto Condicional, Se presentó Reserva de Prioridad Nro. de lecha 

Control fiscal 

Ley 16*70 an 628 recibo Nro. de fecha 

VMionto Tasa Registral; 1016 

  

    

  

Firma Registrador 

PRORROGADA: 

CADUCA: A 

DEFINITIVA, A KA 

Firma Registrador 

      

   

  

       

     

k * 
Ab. Olga Baldeón Martínez 
NOTARÍA SEXTA 

DEL CANTÓN día 'AQUIL 
   

  

A 

ARS 

SN    
     

  

 



  

  CONCUERDA BIEN Y FIELMENTE con el documento original de su mismo tenor, el 

cual tuve de manifiesto y con el cual cotejé este testimonio.-EN FE DE ELLO, a solicitud ió 

de parte interesada y para su presentación ante quien corresponda, expido el presente en 

noe tres hojas de Papel Notarial de Actuación de la Serie Ey números 089657 al 0896     
   

  

catorce.- 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: YACO NUCHOWICH LEREYAH es 

Escribano Público y la firma y signo que 
antocodon cxistontes on cl Papcl Notarial de 
Serie Ey Número 0829660 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 
acreditadas en el país, que así lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 
ciudad de Montevideo, el veintiseis de agosto de 
dos mil catorce. 

Escribana 

PECCIÓN GENERAL 

SEGISTROS NOTARIALES 

     

  

DE 

a 

* 

Vácession 

  

NOTARÍA-SEXTA 
L CANTÓN GUAYAQUIL 

== 

  

 



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
MUNÉSIERZO DERPLACIONAS [NTESIRES 

ARONA VEROS AD ARORAR 

  

  

Country / Pays : 

  
República Oriental del Uruguay 
  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

  

ha sido firmado por 
has been signed by ANÁ MARIA VICENTINO 
a été signé par 

quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of ASESOR Il ESCRIBANO 
agissant en qualité de De confermidad con el número 5 del Art. 18 de la 
  

y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of sd] 
est revétu du sceau / timbre de   

tey Notarial; DOYFE Guetatotoco ia precedente, 

que-consta de»... 6 -- fojas, es exadta al documento 

  

deja una copia 

  

      

  

TA 

              
    

original que también se me exhibe. $ 
Certificado de esta actuación en el Libro de Diligentias a mi cargo.- 

Certified / Attesté 2 9. ENE 2015 : 
- Guayaquil 

en 6. eldía | 
at/íá Montevideo the /le | 27 de Agosto de 2 y 

. 4 

por Centro de Atención Ciudadana O Ú pz ALENES 
by / par aa : : AE 

Ministerio de Relaciones Exteriores 7 ALA , . 

bajo el número aa 110. viga Bata eon Mártinez 

Ne NOTARIA SEX 
0001406024701KT 

sous n* SEMA, DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
O ¿Eu EN 

Sello / timbre: EEN A 10. — Firma: 
Seal / stamp: E g A ER Signature: 
Sceau / timbre : an A ¿0 Sigyatufe”: 

OS 7 
2 OS 

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL 

Á Y 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www. mrree.gub.uy. 
  

This Apostille only certifies the anthenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public.document bears, 

This Apostille does not certify ¡he content of the document for which it was issued. : 

To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy. 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de Ja signature, la qualité en laquelle le signataire de V'acte a agi et, le 

cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu, 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de V'acte pour lequel elle a été émise, 

Cette Apostille peut étre vérifica 4 Vadresse suivante: http://www .mrree.gub.uy. 

  

    

  

   DEL CANTÓN: 

LO 

a 

* 
Ab. Olga NN 

NOTARÍA/SEXTA Ñ 

  

¡SPAYAQUI, 

  

 


